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Resumen  
 
El número de personas que compaginan de forma simul-
tánea el trabajo con las responsabilidades familiares ha 
aumentado en España de forma considerable en éstas tres 
últimas décadas. Entre otras razones esto puede ser con-
secuencia del aumento de familias monoparentales, de la 
incorporación de la mujer al mundo laboral y emprende-
dor, de la existencia de parejas con dobles carreras profe-
sionales y con diferentes horarios. Esta influencia recí-
proca entre los contextos laboral y no laboral puede tra-
ducirse en una situación de equilibrio o en un conflicto. 
Se ha identificado una relación negativa entre las políti-

cas de conciliación y las experiencias de conflicto traba-
jo-familia (Poelmans, 2001), también se ha detectado el 
efecto moderador del apoyo social. Esta última íntima-
mente relacionada con la cultura organizacional de conci-
liación trabajo-familia. El objetivo del presente estudio 
consiste en realizar un análisis de la relación existente 
entre la cultura de conciliación trabajo-familia en la or-
ganización y la percepción conflicto trabajo/familia en 
trabajadores de una institución pública perteneciente al 
sector de la seguridad con diferentes turnos de trabajo. 
Los resultados indican una relación significativa entre los 
turnos laborales y la percepción de conflicto en la que la 
cultura de conciliación no parece ejercer un efecto mode-
rador significativo. 
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Abstract  
 
The number of people who simultaneously combine 
work with family responsibilities has increased greatly in 
Spain in the last three decades. Among other reasons, this 
phenomenon is due to a growing of single-parent 
families, participation of women in the labor market and 
entrepreneurship and dual-career couples managing 
different schedules. That reciprocal influence of labor on 
non-labor situations it translates into conflict or a general 
equilibrium context. A negative relationship between 
experiences of work-family conflict and reconciliation 
policies has been identified (Poelmans, 2001) and 
moderating effect of social support has also been 
detected. This latter one is closely associated with the 
organization’s culture related to family-work life 
balance. The aim of the present study is to analyze the 
relationship between organizations’ work-family 
conciliation cultures and perception of work-family 
conflict in shift work. All participants are employees 
working in the public security sector and the results 
showed a significant relationship between employee’s 
perception of work-family conflict and shift work. 
Likewise, it seems that moderation effect of culture 
conciliation is not significant in our analysis. 

Keywords: Work-family conflict; shift work; family 
friendly culture. 

 

Introducción:  
cultura de conciliación y conflicto 

trabajo/familia en trabajadores con 
turnos laborales 

 
A lo largo de las últimas tres décadas la investigación 

sobre la relación trabajo-familia ha aumentado de manera 
considerable, lo que significa que ha sido objeto de una 
gran atención por parte de las instituciones políticas, las 
organizaciones, los sindicatos, las familias y los indivi-

duos, preocupados por mejorar las condiciones de trabajo 
de las personas (Blustein, Olle, Connors-Kellgren y 
Diamonti, 2016; Pichler, 2009). 

 
El número de personas que actualmente compaginan 

de forma simultánea el trabajo con las responsabilidades 
familiares ha aumentado en España de forma considera-
ble en éstas tres últimas décadas. Dicho incremento se 
traduce en un mayor número de familias monoparentales, 
en la incorporación de la mujer al mundo laboral y em-
prendedor, parejas donde los dos trabajan fuera del hogar 
y con diferentes horarios (de Janasz, Behson, Jonsen y 
Lankau, 2013), padres más involucrados en la crianza de 
los hijos y en el reparto de las tareas del hogar. Esta in-
fluencia recíproca entre los contextos laboral y no laboral 
puede traducirse en una situación de equilibrio o en un 
conflicto/interferencia (Chou y Cheung, 2013).  

 
Este conflicto o interferencia, es entendido como algo 

negativo, dado que se parte de un desequilibrio en la 
interacción entre el trabajo y las actividades personales 
extra-laborales de la persona, constituyendo una impor-
tante fuente de estrés y otros correlatos psicofisiológicos 
de carácter negativo como la insatisfacción, la depresión 
o el burnout entre otros (Mauno, 2010). En una revisión 
bibliográfica sobre los antecedentes y resultados del con-
flicto trabajo-familia, Poelmans ya apuntó en 2001 a la 
escasez de estudios empíricos realizados acerca de dicha 
relación en países cuya cultura considera la familia como 
la institución central sobre la que se desarrolla la vida 
social y en las que la participación de la mujer en el mer-
cado laboral estuviese aún en fase de expansión (Coro-
nel, Moreno, y Carrasco, 2010; Nelson et al., 2017). Es-
paña podría representar un claro ejemplo de lo que el 
autor menciona (Calvo-Salguero, Martínez-de-Lecea y 
Aguilar-Luzón, 2012). 
 

 

Dimensiones del conflicto Trabajo- 
familia 

 
Dentro del ámbito del comportamiento organizacio-

nal, el eje central de los trabajos de investigación ha sido 
la concepción de que tanto el trabajo como la familia 
requieren tiempo y dedicación puesto que proporcionan 



 
 
 ACCIÓN PSICOLÓGICA, diciembre 2017, vol. 14, nº. 2, 193-210. ISSN: 2255-1271 https://doi.org/10.5944/ap.14.2.20024 195 

ingresos/seguridad económica y apoyo afectivo respecti-
vamente, y por lo tanto resulta ineludible la aparición de 
conflictos entre ambas dimensiones.  

 
La relación que se establece entre ambas esferas (fa-

milia y trabajo) puede ser tanto positiva como negativa, 
diferenciándose a nivel teórico dos tipos de conflicto: 
trabajo/familia (es el trabajo el que ejerce influencia 
sobre la familia) y familia/trabajo (sería la familia la que 
influiría sobre el trabajo). En concreto, los trabajos de 
Thomas y Ganster (1995) definieron el conflicto trabajo-
familia como un formato específico de conflicto entre 
roles, en el que las presiones procedentes del desempeño 
laboral son incompatibles con las presiones que provie-
nen del papel que el trabajador desempeña en su familia. 
En la mayoría de los casos, es mucho mayor la influencia 
que ejerce el trabajo sobre la familia que a la inversa 
(Ugarteburu, Cerrato e Ibarretxe, 2008), incluso en estu-
dios longitudinales (Cardador, 2014). 

 
Ya en 1992, Frone, Russell y Cooper recalcaron la 

importancia que tiene distinguir la direccionalidad de la 
relación conflicto trabajo-familia/familia-trabajo, puesto 
que actúan de forma diferente y son claramente separa-
bles y relativamente independientes el uno del otro. En 
ese sentido podría arrojarse algo de luz respecto al hecho 
de que algunas personas desarrollan ambos roles y no 
experimentan ningún conflicto entre ellos, mientras que 
otras lo experimentan en gran medida.  

 
De cualquier manera, y sea la esfera que sea la que 

ejerza mayor influencia, el conflicto trabajo-familia ha 
sido definido como “una forma de conflicto interroles en 
el que las presiones de rol desde los dominios del trabajo 
y de la familia son mutuamente incompatibles en muchos 
aspectos” (Greenhaus y Beutell, 1985). Son abundantes 
los trabajos recientes que han destacado su papel en el 
incremento del cansancio emocional (Baeriswyl, Krause 
y Schwaninger, 2016), así como el desbordamiento que 
se produce por la influencia de las características del 
trabajo sobre el cansancio y la satisfacción (Lee et al., 
2016). Fundamentalmente, la mayoría de los trabajos 
realizados sugieren la existencia de tres sub-dimensiones 
del mismo fenómeno: conflicto basado en el comporta-
miento de rol, conflicto basado en la tensión y conflicto 
basado en el tiempo. Cuando se toma en cuenta sus ante-

cedentes, los estudios adoptan perspectivas muy diversas. 
Algunos se centran en las características de la persona, 
como Yu (2016), quien propone la autoestima, el locus 
de control, la autoeficacia y la estabilidad emocional 
como antecedentes del conflicto trabajo-familia. Otros lo 
hacen a partir de características del trabajo. En esta línea 
de trabajo se han acumulado estudios que señalan la so-
brecarga diaria de trabajo como antecedente del conflicto 
trabajo-familia (Illes et al., 2007), mientras que Dader-
man y Basinska (2016) proponen que las demandas del 
puesto son el antecedente del conflicto. En España, Ma-
rín, Infante y Rivero (2002) señalan que la sobrecarga de 
rol es el antecedente más significativo del conflicto traba-
jo-familia, seguido de la ambigüedad y el conflicto de 
rol. 

 
Los turnos de trabajo  

 
Existe toda una serie de problemas relacionados con 

el trabajo nocturno/rotativo y que termina afectando a 
todos los ámbitos de la vida (fisiológicos, psicológicos, 
familiares y/o sociales) del trabajador y con el paso del 
tiempo, de manera definitiva, disminuyendo su salud 
física y su calidad de vida. 

 
El horario laboral de los trabajadores, y en especial, si 

son nocturnos o rotativos, terminan desorganizando la 
vida familiar en gran medida, aunque hay trabajos lleva-
dos a cabo con muestra de empleados españoles cuyos 
resultados muestran que un 60 % tolera sin mayores pro-
blemas, al menos durante los primeros cuatro años de 
antigüedad en el turno nocturno permanente, y un 20-
30 % de personas que difícilmente toleran la nocturnidad. 
El 10 % restante se encuentran satisfechos con su turno y 
no le atribuyen ningún problema (Sánchez González, 
2004). 

 
Y puesto que los turnos laborales, en concreto los 

nocturnos permanentes y los rotativos, representan una 
importante cuestión dentro del contexto conflicto trabajo-
familia, sería importante tener una doble perspectiva 
respecto a su justificación. Es decir, ya que el tiempo, 
que es uno de los ámbitos más comunes de aplicación en 
las prácticas de conciliación laboral para poder reducir 
así al máximo la percepción de conflicto, se debe esta-
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blecer una clara distinción entre flexibilidad en el tiempo 
de trabajo y horarios que favorecen la conciliación.  

 
La flexibilidad en el tiempo de trabajo recoge una se-

rie de prácticas que permiten que la persona pueda cum-
plir con su rol laboral con gran flexibilidad de horarios, 
turnos y/o calendario, de manera que dispone de un mar-
gen más amplio para poder organizar los tiempos que 
destina a su vida laboral y familia (Allen, Johnson, 
Kiburz y Shockley, 2013). Las posibilidades de poder 
aplicar esta medida dependerán siempre del tipo de orga-
nización, sector y si prima el trabajo por objetivos frente 
a la presencia física. Mientras que la flexibilidad horaria 
se aplicaría sobre un marco de referencia horario que 
viene determinado por la estructura de horarios existentes 
en la organización derivado del sector de actividad de la 
empresa, como es el caso que nos ocupa en este trabajo. 
De los distintos programas laborales de conciliación, la 
mayor parte de los trabajos de investigación se han reali-
zado sobre los efectos del horario flexible, mostrando 
una asociación positiva con una reducción del conflicto 
trabajo-familia (Kopelman, 1992). 

 

Cultura de conciliación trabajo-
familia 

 
Desde una perspectiva organizacional resulta clave 

analizar la medida en que la organización apoya la vida 
familiar. Así, si una organización desarrolla una serie de 
creencias y valores asociados al apoyo e integración del 
trabajo y la vida familiar para hombres y mujeres, estará 
desarrollando una cultura organizacional conciliadora 
(Kar y Misra, 2013). De modo que el trabajador tendrá 
una percepción de apoyo existente, la cual se concretará 
en dos tipos de acciones concretas (Chen, Liu y Yang, 
2013). De una parte, las políticas organizacionales de 
apoyo hacia la familia, y de otra la existencia de los 
compañeros y superiores que las apoyan (Kinnunen et al., 
2005). Estos aspectos son imprescindibles para que un 
trabajador/a pueda conciliar las responsabilidades labora-
les y familiares. En este sentido, es clave el modelo de 
cultura de conciliación trabajo-familia donde se recogen 
tres componentes/dimensiones fundamentales (Thom-
pson Beauvais y Lyness, 1999). La primera dimensión 
incluye las demandas de tiempo de la organización que 

hace referencia a las expectativas sobre la cantidad de 
tiempo que debe destinarse al trabajo. Para recuperarse 
de los efectos negativos que produce el trabajo durante el 
día y que puede tener consecuencias negativas tanto en la 
salud como en el bienestar personal, los empleados/as 
necesitan un tiempo de recuperación que puede verse 
afectado por: (a) el exceso de horas dedicado al trabajo, 
(b) la existencia de nuevas exigencias fuera del trabajo y 
que forman parte del ámbito privado del trabajador/a y, 
(c) un enlentecimiento del proceso de recuperación debi-
do a los niveles de actividad mantenidos previamente. 
Todos estos supuestos tendrían la facultad de interferir en 
la conciliación trabajo/no-trabajo y que puede constituir 
una interferencia de tiempo o de tensión.  

 
En otros trabajos, Dikkers et al. (2005) afirman que 

tanto los trabajadores como las trabajadoras tienden a 
utilizar más medidas de conciliación relativas a la flexibi-
lidad horaria que las ayudas para el cuidado de los hijos. 
Pero aun son muy numerosas las organizaciones que 
consideran que la presencia del empleado en el centro de 
trabajo y el tiempo que dedica a la actividad laboral son 
claros indicadores de su contribución, compromiso con la 
organización y por supuesto, de su eficiencia (Thompson 
et al., 1999). 

 
La segunda dimensión es el apoyo percibido, que en 

el modelo original era sólo apoyo directivo, pero que en 
la ampliación de McDonald, Brown y Bradley (2005) ha 
incluido también el Apoyo de los compañeros de trabajo, 
percibido por los empleados ante sus necesidades fami-
liares. Esta dimensión, además ha sido estudiada abun-
dantemente, incluso con datos de más de diez países, 
porque esta percepción incentiva o no a la utilización de 
dichas políticas de conciliación (Las Heras, Bosch y 
Raes, 2015). 

 
La tercera dimensión está constituida por las conse-

cuencias negativas percibidas en la carrera, en caso de 
beneficiarse de los programas/políticas de conciliación 
trabajo-familia. Tal como afirman De Sivatte y Guadami-
llas (2014), en su trabajo sobre la disminución del con-
flicto trabajo-familia, las consecuencias negativas que 
puede experimentar la carrera profesional de todos aque-
llos empleados que se benefician de las medidas de con-
ciliación o que dedican demasiado tiempo a sus obliga-
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ciones personales, constituyen un elemento fundamental 
a la hora de valorar el uso de dichas medidas de concilia-
ción.  

 
Gran cantidad de los trabajos de carácter empírico 

llevados a cabo sobre la cultura de conciliación trabajo-
familia han sido cuantitativos, y su objetivo ha sido in-
tentar relacionar el elemento cultural con las diferentes 
consecuencias que derivan de ello, y siendo el apoyo 
social el elemento cultural que más influencia ejerce 
(Mayo, Cruz, Gómez-Mejía y Pastor, 2004). 

 
Una cultura organizacional favorable a la conciliación 

trabajo- familia está asociada a un mayor número de 
políticas favorecedoras de dicha conciliación y una ma-
yor utilización de las medidas concretas establecidas. 
Dichas medidas también están relacionadas con otras 
variables psicosociales como pueden ser: el sexo, la 
presencia de hijos en el hogar, el tamaño de la empresa, 
el sector al que pertenece o la cultura de apoyo por parte 
de superiores y compañeros (Ugarteburu, Cerrato e 
Ibarretxe, 2008). Las organizaciones que favorecen la 
conciliación trabajo-familia experimentan los efectos 
positivos de las mismas, como pueden ser: el aumento de 
la satisfacción laboral, del compromiso organizacional, el 
grado de bienestar familiar y del equilibrio entre las exi-
gencias laborales y familiares (Kinnunen et al., 2005). De 

hecho, desde la perspectiva teórica de la acumulación de 
roles (Siebe, 1974) se afirma que, la participación en 
diferentes roles permite a las personas adquirir determi-
nadas competencias que se pueden transferir de un ámbi-
to a otro y, por ende, desempeñar mejor dichos roles. 

 
Un trabajo sobre políticas de conciliación en las em-

presas españolas llevado a cabo por Boz, Martinez-Corts, 
y Munduate (2007) muestra el efecto mediador de la 
cultura organizacional entre el uso de políticas de conci-
liación y el enriquecimiento trabajo-familia. Ya que, a 
medida que los empleados utilizan dichas políticas de 
conciliación, comienzan a emerger obstáculos relaciona-
dos con la gestión del tiempo y las posibilidades de pro-
moción, impactando esta situación de forma negativa en 
las experiencias de enriquecimiento y de manera positiva 
en las experiencias de conflicto trabajo-familia.  

 
Dentro de ese marco teórico, el objetivo de este traba-

jo consiste en realizar un análisis del efecto moderador 
de la cultura de conciliación trabajo-familia en la percep-
ción de conflicto en trabajadores de una institución pú-
blica perteneciente al sector de la seguridad con diferen-
tes turnos de trabajo. Así, se plantean las siguientes hipó-
tesis, que se grafican en Figura 1: 

 
 

 

 
Figura 1. Modelo teórico del estudio 
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Hipótesis 1. Los turnos laborales pronosticarán el 
conflicto trabajo/familia. 
Hipótesis 2. El efecto de los diferentes turnos laborales 
sobre la percepción de conflicto trabajo-familia 
aumentará significativamente cuando la cultura de 
conciliación sea alta. 

 
 
 

Método 
 

Participantes 
 
El estudio se ha realizado sobre una muestra de 86 

trabajadores del sector público de seguridad de la Comu-
nidad de Madrid, de los cuales el 67.4 % son hombres y 
el 32.6 % mujeres. Entre los participantes, un 38.4 % han 
finalizado estudios universitarios frente a un 57.0 % cu-
yos estudios finalizados no son universitarios. La edad 
media de los encuestados se sitúa en 34.8 años 
(DT = 5.9) y cuyo estado civil es: para un 43.0 % casado, 
un 23.3 % conviviendo, un 5.8 % pareja de hecho y un 
26.7 % afirma estar soltero/a. El 83.7 % de sus parejas, 
se encuentran empleadas y en cuanto a la presencia de 
hijos u otras cargas familiares, más de la mitad (60.5 %) 
refiere no tenerlas frente a un 39.5 % que sí. En cuanto a 
los turnos laborales, el 75.6 % tiene un turno rotativo 
(mañana, tarde, noche) frente a un 19.8 % que tiene úni-
camente turno diurno de mañana (desde 06:00h- hasta las 
14:00h). Sólo el 4.7 % de los participantes acuden a tra-
bajar exclusivamente durante el turno de tarde (se inicia a 
las 14h. y finaliza a las 22h.).  

 

Instrumentos 
 
Conflicto trabajo-familia: para evaluar la percepción 

de conflicto se ha utilizado la escala propuesta por 
Kopelman, Greenhaus y Connoly (1983) y adaptada al 
castellano por Martínez-Pérez y Osca (2001). Esta escala 
evalúa tres dimensiones; conflicto en el trabajo, conflicto 
en la familia y el conflicto inter-rol familia-trabajo.  

 
Las dos primeras dimensiones hacen referencia a los 

aspectos laborales o familiares respectivamente, que 
pueden generar tensión o conflicto y la subescala de con-

flicto interrol, está orientada hacia las interferencias y 
tensiones que se producen entre los requerimientos de los 
roles familiar y laboral, en concreto, en qué medida el rol 
laboral interfiere con el rol familiar. Se realizó el análisis 
de fiabilidad (Alpha Cronbach) de las tres subescalas: .78 
(conflicto en el trabajo), .75 (conflicto en la familia) y 
.70 (conflicto interrol), alcanzando un nivel aceptable, 
aunque algo inferior al estudio original: .78, .82 y .83 
respectivamente.  

 
Cultura de conciliación trabajo-familia: Para evaluar 

esta variable se usó la versión española de la escala de 
cultura trabajo-familia (WFCS; Thompson et al., 1999) 
validada en una muestra española por Beléndez, Martín y 
Hernández (2013). Esta escala evalúa las percepciones de 
los empleados acerca del grado en que sus organizacio-
nes facilitan el equilibrio entre las responsabilidades 
laborales y familiares y consta de tres subescalas (de-
mandas o expectativas organizacionales de tiempo, apo-
yo de la supervisión o dirección y las posibles conse-
cuencias negativas para la carrera profesional), pero pue-
de obtenerse una puntuación global de la escala. 

 
En el estudio original, las diferentes dimensiones ob-

tuvieron un valor de fiabilidad muy adecuado: .91 (apoyo 
directivo); .74 (consecuencias negativas en la carrera) y 
.85 (demandas de tiempo). En el presente estudio, cada 
dimensión obtuvo un α =.81; .90 y .78 respectivamente, 
lo que se traduce en una buena consistencia interna.  
 

 

Procedimiento 
 

Un representante del equipo investigador contactó 
con los participantes y les pidió que cumplimentaran un 
cuestionario relativo a la cultura organizacional, a la 
percepción de conflicto trabajo-familia que cada uno 
pudiera experimentar, además de un breve formulario 
con datos sociodemográficos. Los participantes fueron 
informados de los objetivos de la investigación, de que su 
participación en el estudio voluntaria y totalmente anó-
nima, que podían abandonarlo en cualquier momento sin 
sufrir ninguna consecuencia negativa y de la confidencia-
lidad de los datos que brindaran. Se entregaron 120 cues-
tionarios en papel, que fueron cumplimentados en el 
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lugar de trabajo y fueron devueltos un total de 88 (tasa de 
respuesta 74 %) a la responsable del estudio. Se excluye-
ron dos cuestionarios que tenían más del 10 % de los 
datos perdidos. Los valores perdidos en los restantes 
cuestionarios no superaron el 5 % de los casos, pero se 
aplicó el test MCAR de Little con SPSS. Los análisis 
mostraron que los valores perdidos eran totalmente alea-
torios (p > .05). En los análisis subsiguientes se empleó 
el método de sustitución por la media de la serie para los 
valores perdidos. 

 

Resultados 
 
En la Tabla 1 se muestra las medias y desviaciones tí-

picas de las diferentes dimensiones de las variables de 
estudio, conflicto trabajo-familia, en función del turno 
laboral. En un análisis descriptivo se observa que parece 
haber una percepción poco intensa de un conflicto entre 
la vida laboral y la vida familiar (M = 2.64; DT = .43). 
Analizando más detenidamente el funcionamiento de 
cada una de las dimensiones, se aprecia que en el caso de 
la subescala “conflicto en el trabajo” para aquellos parti-
cipantes que trabajan durante el turno de tarde presentan 
un ligero aumento de la media de las puntuaciones 
(M = 3.28, DT = .54) frente a la media del resto del gru-
po en la misma dimensión (M = 2.99, DT = .53). En 
resumen, el grupo de turno de tarde puntuó ligeramente 

por encima de la media en las tres dimensiones 
(M = 2.85, DT = .52).  

 
En cuanto a la cultura de conciliación, la Tabla 1 pre-

senta las medias y las desviaciones típicas de las tres 
subescalas, mostrando que la puntuación más alta regis-
trada fue en relación a las posibles consecuencias negati-
vas en la carrera (M = 4.70, DT = 1.70), seguido de la 
subescala demandas de tiempo (M = 3.86, DT = 1.83) y 
en último lugar, la subescala relativa al apoyo directivo 
(M = 3.94, DT = 1.43). Las puntuaciones no difieren 
excesivamente entre los distintos grupos de trabajadores 
en función de su turno laboral, aunque la media de las 
puntuaciones obtenidas en esta subescala ha sido ligera-
mente superior para el grupo de funcionarios que trabajan 
durante el turno de mañana (M = 4.72, DT = 1.45). 

 
A fin de conocer si las diferencias de medias entre los 

trabajadores de diferentes turnos eran estadísticamente 
significativas se efectuó un análisis de la varianza 
(ANOVA). El análisis, que mostró diferencias estadísti-
camente significativas entre los turnos en el apoyo direc-
tivo de la escala de Cultura de conciliación y en el con-
flicto en el trabajo, conflicto interrol y en la puntuación 
total de conflicto percibido, se refleja en la Tabla 1.  

 
El análisis de correlaciones de la Tabla 2 revela que 

las diferentes dimensiones de cultura de conciliación 
trabajo-familia se relacionan de forma directa con el 

Tabla 1 
 
Descriptivos de las dimensiones de la escala conflicto trabajo-familia en función de los turnos laborales y resultados del 
Análisis de la varianza (ANOVA) 
 
Turno 

Laboral 
Conflicto 
Trabajo 

Conflicto 
Familia 

Conflicto 
Interrol 

Conflicto 
Total 

Demanda 
Tiempo 

Apoyo 
directivo 

Consecuencia 
Carrera 

Cultura 
conciliación 

Total 
 M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT 
Mañana 2.60 .63 2.23 .45 2.27 .17 2.37 .19 2.94 2.11 4.72 1.45 3.89 1.69 3.85 .90 
Tarde 3.28 .54 2.50 .72 2.78 .75 2.85 .52 3.83 .79 4.06 1.21 4.81 .74 4.23 .83 
Rotativo 3.07 .46 2.39 .51 2.66 .58 2.71 .45 4.10 1.74 3.73 1.39 4.90 1.70 4.24 .91 
Total 2.99 .53 2.36 .51 2.59 .55 2.64 .43 3.86 1.83 3.94 1.43 4.70 1.70 4.16 .91 
F(2,83) 6.52** .76 3.82* 4.96** 2.84 3.83* 2.44 1.27 
Nota: M: Media, DT: desviación típica. 
* p <.05. **p <.01 
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conflicto trabajo-familia (r = .33, p < 0.01). De igual for-
ma se observa que el turno laboral rotativo se correlacio-
na positivamente, de manera significativa con la percep-
ción de conflicto en el trabajo (r = .32, p < 0.05) y con-
flicto interrol (r = .26, p < 0.01).  

 
Por su parte, el análisis de correlación de las diferen-

tes dimensiones de cultura de conciliación trabajo-familia 
y del conflicto indica que las demandas de tiempo se 
relacionan de forma directa con el conflicto trabajo-
familia (r = .33, p < 0.01), de manera significativa con 
las posibles consecuencias negativas en la carrera profe-
sional (r =.70, p < 0.01) y correlacionaría, pero de mane-
ra negativa con la dimensión apoyo directivo (r = -.52, 
p < 0.01). Es decir, que a medida que se incrementan las 
demandas de tiempo en el ámbito laboral, el trabajador 
percibe que cuenta con menos apoyo por parte de sus 
superiores para lograr un equilibrio entre ambos roles 
(familiar y laboral). Otra asociación significativa de ca-
rácter negativo que nos encontramos es la establecida 

entre las variables apoyo directivo percibido y conflicto 
(r = -.45, p < 0.01), lo que se traduce en que a medida 
que el trabajador no se siente apoyado por sus compañe-
ros y/o superiores a la hora de conciliar su vida laboral y 
familiar, aumenta la experiencia de conflicto trabajo-
familia. Por su parte, el conflicto correlaciona significati-
vamente y de manera positiva con las posibles conse-
cuencias negativas en la carrera profesional (r =.40, 
p < 0.01).  

 
Para poner a prueba la primera hipótesis se recurrió a 

un análisis de regresión, en el cual se constató que los 
turnos laborales pronosticaban la percepción de conflicto 
trabajo-familia. Los datos que se visualizan en la Tabla 3 
muestran que el peso de regresión estandarizado de los 
turnos de trabajo es estadísticamente significativo, aun-
que el porcentaje de varianza explicada del modelo de 
regresión es bajo, ya que no alcanza al 10 %. Pese a este 
dato, se puede afirmar que la hipótesis 1 encuentra apoyo 
en los datos.  

Tabla 2 
 
Media, desviaciones típicas y correlaciones entre variables 
 
Variables Media DT 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1.Turno 2.58 .78 - .21* -.24* .17 .17 .32** .12 .26* .29** 
2. Demanda Tiempo 3.86 1.83  - -.52** .70** .83 .40** .09 .31** .33** 
3. Apoyo directivo 3.94 1.43   - -.49** -.13 -.45** .04 -.27** -.29** 
4. Consecuencias Carrera 4.7 1.7    - .83 .47** .20 .35** .42** 
5. Total Cultura de 
conciliación 4.2 .91     - .32** .21 .29** .33** 
6. Conflicto Trabajo 2.99 .53      - .20 .63** .76** 
7. Conflicto Familia 2.36 .51       - .63** .75** 
8. Conflicto Interrol 2.59 .55        - .93** 
9. Total Conflicto trabajo-
familia 2.65 .43         - 

Nota: * p <.05. **p <.01  
 

Tabla 3 
 
Análisis de regresión múltiple de la relación entre turnos laborales y conflicto trabajo-familia 
 
Variable criterio Conflicto trabajo-familia 
Variable predictora B Error Típico β t 
Turnos .16 .05 .29** 2.78 
R2 .08    
F(1,84)  7.73    
Nota: **p < .001 
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Para poner a prueba la hipótesis de moderación se re-
currió a la macro PROCESS para SPSS de Hayes (2013), 
usando el Modelo 1. El análisis estuvo orientado a eva-
luar los efectos de moderación de la cultura de concilia-
ción (M) en la relación de los turnos de trabajo (X) y la 
percepción de conflicto Trabajo/familia (Y). 

 
Durante el análisis se han transformado a puntuacio-

nes Z las variable predictora y moderadora. El resumen 
total del modelo fue significativo (F(3.82) = 5.8, 
p = .003, R2 = .18). El efecto principal de los turnos labo-
rales no fue significativo (B = -.05, SE = .25, 95% CI [-
.54; .44], p = .88). Por otro lado, el efecto principal de la 
cultura de conciliación no fue estadísticamente significa-
tivo (B=.02, SE= .16, 95% CI [-.30; .35], p = .89). El 
término de la interacción no fue significativo tampoco 
(B = .05, SE = .06, 95% CI [-.08; .16], p = .45). El in-
cremento de la varianza explicada debido al término de 
interacción es prácticamente nulo (ΔR2= .005; F = .57, 
p = .45). Pese a esta evidencia, sí se observa que el efecto 
condicional de X sobre Y varía de forma significativa en 
función de los valores de M, encontrándose que cuando 
la cultura de conciliación es baja, el efecto de los turnos 
sobre la percepción de conflicto no es significativo, pero 
cuando la cultura de conciliación es alta, este efecto se 
vuelve significativo, como se aprecia en Tabla 4.  

 
Sin embargo, debido a la ausencia de significación es-

tadística asociada, debemos asumir que la moderación de 
la cultura de conciliación no es significativa en la rela-
ción entre los turnos laborales y la percepción de conflic-
to y debiendo así rechazar la hipótesis 2. 

 
 
 

Discusión 
 
El objetivo de este trabajo ha sido realizar un análisis 

de la relación existente entre la cultura de conciliación 
trabajo-familia en la organización y la percepción con-
flicto trabajo/familia, en trabajadores de una institución 
pública perteneciente al sector de la seguridad con dife-
rentes turnos de trabajo. También se analizó el posible 
papel moderador de la cultura trabajo-familia en la per-
cepción de conflicto. Los hallazgos permiten afirmar que 
la primera hipótesis ha encontrado apoyo en los datos, 
mientras que la segunda ha sido desconfirmada.  

 
Los resultados de los datos obtenidos muestran que, 

aun siendo las demandas de tiempo requeridas por el 
ámbito laboral una de los aspectos que más correlacionan 
con el conflicto trabajo-familia, la existencia de turnos 
laborales y especialmente aquellos que son rotativos, no 
parece incrementar la percepción de conflicto trabajo-
familia de los participantes. Se confirman así las conclu-
siones de otros trabajos previos, como el de Cardador 
(2014), quien encuentra escaso impacto de las condicio-
nes laborales en las percepciones de conflicto trabajo-
familia. En cualquier caso, sería relevante tomar en cuen-
ta que el antecedente del conflicto puede no residir en la 
existencia de turnos por sí mismos, sino más bien en la 
necesidad de realizar trabajo adicional que podría ser el 
auténtico antecedente del conflicto trabajo-familia. Evi-
dencia en este sentido parecen aportar estudios recientes 
sobre el uso de nuevas tecnologías y su impacto sobre las 
fronteras entre trabajo y familia (Ghislieri, Emanuel, 
Molino, Cortese y Colombo, 2017; Ghislieri, Gatti, Mo-
lino y Cortese, 2017).  

 

 
Tabla 4 
 
Efecto condicional de los turnos de trabajo sobre la percepción de conflicto Trabajo Familia en función de los niveles del 
moderador cultura de conciliación 
 
Niveles del moderador  Efecto de X sobre Y SE t p LLCI ULCI 

3.25 .09 .06 1.41 .16 -.04 .23 
4.16 .14 .05 2.48 .01 .02 .25 
5.08 .18 .08 2.06 .04 .006 .35 

Nota: LLCI: límite inferior del intervalo de confianza, ULCI: límite superior del intervalo de confianza 
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En este punto se debería tomar en cuenta que las ca-
racterísticas de la organización a la que pertenece la 
muestra, el tipo de actividad que realiza y los horarios de 
desempeño de las tareas imponen barreras que limitan la 
aplicación de ciertas medidas de conciliación relativas a 
la flexibilidad horaria y al tiempo de trabajo. En este 
sentido, es posible que dichas características hayan sido 
interiorizadas por los trabajadores y esto les haya obliga-
do a desarrollar toda una serie de recursos personales y/o 
familiares que les permitan hacer frente a las posibles 
consecuencias adversas de las condiciones de trabajo. En 
esta misma línea, el trabajo de Germeys y De Gieter 
(2017) ha mostrado que las personas hacen frente a la 
influencia negativa de las sobrecargas de trabajo median-
te el distanciamiento psicológico, lo cual parece un me-
canismo eficaz para evitar el aumento del conflicto traba-
jo-familia.  

 
También puede explicarse, en parte, por la percepción 

moderada de la cultura trabajo-familia que tienen los 
trabajadores, en especial, por el apoyo directivo. En este 
sentido, cabe destacar, que el aspecto más relevante en 
cuanto al apoyo que perciben de la organización (en 
nuestro caso institución) parece ser la creencia, a nivel 
individual, de una institución que apoya la conciliación 
trabajo/familia más que en realidad las medidas prácticas 
que la organización establece para la conciliación traba-
jo/familia y/o de las que se hace uso a pesar de su dispo-
nibilidad. 

 
Esto podría explicar porque los participantes a pesar 

de obtener puntuaciones por encima de la media de la 
escala en los ítems “los directivos son comprensivos 
cuando los empleados tienen que poner a su familia pri-
mero” y “los ejecutivos en esta organización están a fa-
vor de que los empleados cumplan con sus responsabili-
dades de cuidar a sus hijos”, lo han hecho también en los 
ítems “rechazar una promoción por razones familiares 
pondría en peligro el progreso de la carrera”, “en esta 
organización, los empleados que utilizan un horario fle-
xible tienen menos oportunidad de progresar en sus ca-
rreras que los empleados que no lo utilizan” o “esta em-
presa tiene una cultura de ‘adictos al trabajo’, lo que 
quiere decir que trabajar hasta tarde se percibe como 
positivo”. Así, parecen coherentes con nuestros resulta-
dos los hallazgos recientes sobre la cultura organizacio-

nal favorable a hacer trabajo extra, como los que aportan 
Vignoli, Guglielmi, Bonfiglioli y Violante (2016), o 
Mazzetti, Schaufeli, Guglielmi y Depolo (2016). 

 
En relación con las características de la organización 

y para entender los aspectos culturales de la interacción 
trabajo/familia de la misma; subrayaremos uno de esos 
aspectos que sería la masculinización del trabajo (gran 
mayoría de la fuerza del trabajo compuesta por hombres) 
muy arraigado en las culturas de organizaciones del sec-
tor de la seguridad. Esto implica una mayor valoración de 
los trabajadores masculinos o de aquellos que carecen de 
compromisos familiares, considerando menos valiosos a 
quien los tienen (Veldman, Meeussen, Van Laar y Phalet, 
2017). Además, se valora el tiempo que se pasa en el 
trabajo y se consideran como menos comprometidos y 
productivos a aquellos trabajadores/as que dedican más 
tiempo a la familia. Incluso en aquellos casos en que las 
organizaciones tienen políticas que favorecen la concilia-
ción trabajo-familia, y considerándolo el trabajador un 
aspecto positivo, no hacen uso de ellas porque piensan 
que comprometerían sus posibilidades de mejorar en su 
carrera profesional. Análisis recientes apoyan estas afir-
maciones, como el trabajo de Mandeville, Halbesleben y 
Whitman (2016). En este sentido, una línea de investiga-
ción prometedora está avanzando sobre el posible efecto 
amenazante que el hecho de acogerse a las medidas de 
conciliación ofrecidas por las organizaciones puede tener 
para los empleados. Esta investigación explora dos vías, 
una de ellas asociada a la amenaza del estereotipo para 
las empleadas mujeres en entornos muy masculinizados, 
precisamente como las empresas de seguridad o la policía 
(von Hippel, Kalekerinos y Zacher, 2017). La otra está 
asociada a la infrautilización de estas políticas entre los 
empleados varones que temen ser valorados también 
negativamente por su entorno, como ponen de relieve 
trabajos con muestras extensas del sector público (Fee-
ney, Bernal, y Bowman, 2014; Feeney y Stritch, 2017; 
Rudman y Mescher, 2013). 

 
Por otra parte, y volviéndonos a centrar en los resulta-

dos del presente trabajo, las diferentes dimensiones de la 
cultura de conciliación trabajo-familia: demandas de 
tiempo, apoyo directivo y consecuencias en la carrera, 
correlacionan de forma significativa con la percepción de 
conflicto trabajo-familia. En cuanto al apoyo directivo, 
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ha quedado patente la correlación significativa de carác-
ter negativo con el conflicto trabajo-familia, de manera 
que cuanto más apoyo social perciben los empleados, 
menos conflicto trabajo-familia experimentan. Esta evi-
dencia coincide con trabajos transculturales en los que se 
muestra la influencia secuencial del apoyo de la organi-
zación y de la familia en las relaciones entre la cultura de 
conciliación y los resultados de los empleados (Las He-
ras, Bosch y Raes, 2015). Son contradictorios los resulta-
dos en cuanto a la dimensión conflicto en la familia se 
refiere, puesto que no muestra la significación ni la di-
rección esperada en las correlaciones con las otras di-
mensiones. Estos resultados inconsistentes podrían expli-
carse bien porque sean otras variables psicosociales las 
que estén actuando como efecto moderador o porque 
estén actuando mecanismos relativos a las características 
de la organización como hemos mencionado anterior-
mente. Además, al igual que ocurre con las medidas de 
conciliación (a pesar de valorarlas de manera positiva no 
se hace uso de ellas), al trabajador le proporciona cierta 
seguridad psicológica el hecho de percibir a su organiza-
ción como favorable a la conciliación trabajo-familia 
(aunque sigan persistiendo ciertas incompatibilidades 
horarias) que incrementan la influencia de otras variables 
(ej., laborales-compromiso) que su vez disminuyen la 
percepción de conflicto en la familia. 

 
Y, por último, aunque no se han formulado hipótesis 

específicas, en el presente estudio no hemos encontrado 
diferencias significativas entre hombres y mujeres en el 
conflicto trabajo-familia. Este resultado apoyaría trabajos 
de los que se desprende que las mujeres situadas en una 
ocupación tipificada como masculina, manifiestan menos 
conflicto que las mujeres empleadas en una ocupación 
considerada como femenina (Paterna y Martínez, 2002). 
También podría estar más en la línea de la teoría del 
enriquecimiento o la teoría de la acumulación de roles 
(Siebe, 1974). En ese sentido, participar en diferentes 
ámbitos permite a las personas generar recursos que les 
resultarán útiles para responder a las demandas generadas 
en los diferentes ámbitos en los que participan. Por lo 
tanto, las mujeres que trabajan y tienen familia, adquie-
ren diversas competencias en los ámbitos trabajo-familia 
y los van transfiriendo de uno al otro, de manera que les 
permite desarrollar una mayor efectividad y bienestar, 

disminuyendo la percepción de conflicto (Munduate, Di 
Marco, Martinez-Corts, Arenas y Gamero, 2014). 

 

Limitaciones del presente estudio 
 
En cuanto a las limitaciones del presente trabajo, sub-

rayamos que se trata de un estudio transversal, con una 
muestra pequeña y que el muestreo ha sido de conve-
niencia. Pese a la gran dificultad para acceder a este tipo 
de participantes en sus entornos organizacionales, es 
cierto que estas limitaciones no permiten generalizar los 
resultados del presente estudio. Sería recomendable am-
pliar los objetivos del presente trabajo a estudios longitu-
dinales con muestras de mayor tamaño y más heterogé-
neas con el fin de poder analizar la variable género y 
entender mejor los procesos implicados en la interacción 
entre conflicto trabajo-familia y organizaciones con un 
modelo de trabajo masculino. 

 

Sugerencias de intervención 
 
En relación con las implicaciones para la gestión de 

los Recursos Humanos en las organizaciones, nuestros 
hallazgos sugieren que la carga de trabajo puede ser cru-
cial en la aparición de resultados indeseables, como el 
conflicto trabajo-familia. Además, los resultados obteni-
dos en este estudio refuerzan hallazgos de trabajos prece-
dentes que sugieren que el conflicto trabajo-familia pue-
de ser un factor de riesgo para problemas de salud men-
tal, al igual que para el cansancio emocional y otros co-
rrelatos motivacionales, como la insatisfacción laboral. 
Sin embargo, para el personal de seguridad, hasta el mo-
mento en muchas de las organizaciones en que se desem-
peñan, no se han implementado políticas de conciliación 
de la vida laboral y familiar. Por lo tanto, será esencial 
para las organizaciones de seguridad tener en cuenta 
estos resultados en la futura promoción de la salud en el 
lugar de trabajo a fin de disminuir el riesgo de resultados 
organizativos y sociales adversos (Greenhaus, Ziegert y 
Allen, 2012).  

 
En nuestros hallazgos tanto la carga de trabajo como 

el apoyo de los directivos resultaron ser relevantes, ya 
que demostraron estar asociados con el conflicto trabajo-
familia. Sin embargo, la sobrecarga de trabajo a menudo 
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es difícil de reducir a corto plazo. Por lo tanto, para im-
plementar medidas protectoras del bienestar e inhibir el 
proceso de deterioro de la salud, probablemente sea tan 
importante invertir en procesos de apoyo social como 
intentar reducir la sobrecarga de trabajo. El apoyo de los 
directivos parece ser particularmente importante en estos 
sectores, ya que los empleados de seguridad trabajan en 
condiciones en las que otros recursos como la autonomía 
son escasos mientras que las fuentes de reconocimiento y 
apoyo (como los compañeros de trabajo y clientes) gene-
ralmente están disponibles, pero solamente en forma 
limitada.  

 
De cara a la intervención para mejorar el bienestar de 

los trabajadores, especialmente de las mujeres, es impor-
tante tomar nota de la amenaza que suponen las propias 
medidas ofertadas por las organizaciones con culturas de 
conciliación. Debido al hecho de que tales políticas favo-
rables a la familia generalmente están dirigidas y adopta-
das por las mujeres, tienen el potencial que el entorno 
organizacional evalúe a sus beneficiarias como estereoti-
padamente femeninas y necesitadas de ayuda. Cuando las 
mujeres, en particular las que se encuentran en entornos 
de trabajo masculinizados ya tratan de manejar las per-
cepciones de sus compañeros sobre ellas, pueden percibir 
que las políticas favorables a la familia socavan sus es-
fuerzos para distanciarse del estereotipo de su grupo. En 
general hay consenso respecto a que los estereotipos 
femeninos incluyen la idea que las mujeres tienen menos 
compromiso con sus carreras y están más centradas en 
sus familias (Benard y Correll, 2010). Por consiguiente, 
en la medida en que las mujeres pueden creer que las 
consecuencias profesionales negativas derivadas de usar 
políticas favorables a la familia, solo confirmarán el 
mismo estereotipo que están tratando de lograr refutar, 
éstas se mostrarán reticentes a utilizar las mismas políti-
cas diseñadas para ayudarlas. 
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